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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00142 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Ejecutiva, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Deberá aclarar qué procedimiento del proceso ejecutivo pretende instaurar, bien 

sea el del artículo 422 del CGP, donde puede solicitar todas las medidas cautelares 

que considere pertinentes pero únicamente con relación a los bienes de propiedad 

del deudor Luis Alberto Marín Betancur; o el del inciso 3, numeral 1, artículo 468 

ib., que dispone reglas especiales para la efectividad de la garantía real y prescribe 

que “La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la 

nave o la aeronave de la hipoteca o la prenda”; es decir, contra Horacio de Jesús 

Marín Betancur y Sandra Milena Roldán Velásquez, de tal modo que, sólo podrá 

perseguir los inmuebles hipotecados, y no peticionará medidas cautelares en 

cuaderno separado ni otras adicionales. 

 

Puestas asi las cosas, adecuará todo el escrito demandatorio conforme al 

procedimiento que elija. 

 

2. De acuerdo a lo antelado, y al artículo 74 del CGP, deberá adecuar el poder; 

observando además lo reglado en el Decreto 806 de junio 4 de 2020. 

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

JUEZ 
5. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _81______ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _21 de agosto de 2020__________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47d23844e9c493ee2e9c84a94fc246d54576884bc811459687222bb202698ebd 
Documento generado en 20/08/2020 02:42:44 p.m. 
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